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AUTO. E':N '~aVilla de ~a~rid~~' v.eint~·'de Nb~
Señores del Con. vl~mbre de mil feteClento~cln_nta

,. fejo pleno. 'Y_ guano ~los"Señores del Ccrñejo de fu
. S. L . Magefiad, dixeron :\.'~Je el Auto- ocho..ti-
~~iP~tegono . ~ulo v~inte. y. c;:inco., libr ó.rquineo .de la
El Marques de los imprefsion de Autos acordados -, .hecha en
~l:~~'rias Cam- el afio d~ mil ferecientos quar,enta y cinco,
pomanes, "LIyO tenor es el figuiente : Obferveíe pun-
El Marques del . 1 . ....

J. Puerto nuevo, rua mente en todo, y P9r todo la Ley vcin-
Don Franciíco Ze- te y ocho j titulo veinte y uno,libro quarto

~ :',... b~~:Sa'lvadorBer- de la Recopilación , y con especialidad el
DlU~o"M 1 d capitulo en ,q. ue fe manda , a favor de' loson . anue e . ..
Montoya.. . Labradores" que el 'pan' que fe les pr-e1tárc
D611' Francifco Caf . , ,.,. 1. b . , . .
.cajares." entre ano, para lem rar " Q para otras ne..
Do!: 'Simon de cefsidades , .no fean obligados á bol verlo en .
Banos.. '1' 1. f'.' l' r '.Don Andrés Val- "a murria el:pCCle,y CUlnp icí encon pagar ..
.carcel.: . lo, en dinero á l-a taíla , Iino. es que," al tiern-
Don MIguel de . . 1 . .:
"Nava. . 'PO' de la paga ellos de fu, vo untad eícojan
'Don Ifidoro Fil- pagarlo en p"an~Y declararnos , que lomif..

I de jaz, rno fe ha de entender en quanro a el tri ..
i~ - go' ,.0 cebada qué devicílen pa'gar P?f ar ..
(, .~..(::nda:,m,ien,tode las ..tierras" ;0 porotrlo qual ..

quier titulo', caufa jy razon , y fe ~e Pro-
viíion para que fc obíerven todas las .Leyes
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promulgadas en favor de Íos Labtadotes,_
iníertando en ella el exprcílado capuclo , y .
declarando cornprchenderfe .en él otra qual-
quiera olJ.ligacion de granos; que tengari -he-
día dichos La bradores ; para _cu yoefecto fe
Ji,bren' los>De(p~thos,t1\:cdrariós 'a todos los
LugWi';:Hl-Uoque Iean: de '.;Señot1b ;' y Aba-:-
d~ngo ;l~ 'del havcrlovexécutadó remitan [as
Juílicias teítimonio, ,MQ fue j',ni fe deve re-
ner-, .ni 'eítiraar por .Auto acordado. ;' fegul.)
refulja .de~Ju.Jbdgitíal ,-que fe '.-hareconoci- .
{lo:, y íolamentc fue 'p:rovide6cia 'particular
de- la Sala .de Go.vietno pata el- afio de' mi]

. r~tc'cje'ntds' y "ocho 'j ,POJ.", la' cílcrilidad. que
en el,: fe: padeció., y -que en. eila litlteligen ...·

" f'Ü( irodvv~e: ~r~gi~ deídc, donde .dice: -t: dd-
o.l:att/{rrlos. ~~:qud'lo' miJmo·· ;, 'e5p.. para erres >
años en',que~'no ·fe maridare Jo. propio por,
cfpeciales moeivos, ,Yrfe "manda j que los '
Eícr ivanosde Camara.del 'Confejo j Chance ..·
llq-ias, j y¡ Addiencias.: j en las Pr oviíiones ' ,
qucde[pachal'en. a los Labradores. j con in.
fcrcion de fus~Priv.iIégiós j no iníerten '.el re-
feliido Auto " lino íolamenre las .Leyes'del .
Reyno ,~que, de ellas tratan; y que fe C(j"~

menique eíl.a dererrninacion a' las' Chance-
Ílcrias- j'y' Al:1die.ncias .dcl Reyno j -para que
la participen 'a lbs juezes , 'y Pueblos de fl:ls.
reípectivós Jerritorios J~'a' fin de ~ue la (en,"

. ~.,. .' gan
,/'

'I¿
j ,~

r Ó:

. .. ..

111

1 '

't

" '

• .' "j ~-

'~

, ~f •

/ ' '," \ '.> I 1
(' I ¡

.J ,

,

b $ t
l•

•



.. .,
~'f - .

-. .~

.~~:I¡ -'~

.~. ---;

'". . "j "'-. .

. !.'.~\'-

gan entendida ; y que fepaffe certificacion
de ella al Señor Don Pedro Colon j para
que la tenga prefenre en .el reconocimiento
que le cílá encargado de la; citada imprcí-
íion del año de mi1 fetecientos .quarenta y
cinco: .A(si 10 mandaron, y rubricaron ......
Es Copia de tu original. Madrid , y Febrero'
veinte y dos de mil íetecientos cinquenta y
cinco •.. - Don Juan de Pifiuelas,

Es Copia del Auto remitido por el Real Confejo de
. que certij{co. -.. .

.D~n.Pedro Luis Sencbez,

\

-J]de.,..,., ~'l:: :JIbI,",,6 ele. 1-7~t
ff~.bf¡:lh~p~feo- n.á~e- Le, f? ....eJI<7'? a..c.b"I¡wn.b~

¿Le. e.tla-1?/"ú'?r''''' 1..?i?z.eÜ ..?#- r...4- 'V(~d<-~""-""'" •tt«!jl.C b>tJle Lo¡5'--v.v ,~~~ e.t~
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